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 Nº Expediente: 2023/000090 

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

MODALIDAD LICITADORA 

Procedimiento Abierto Simplificado. 
Único criterio de valoración: Precio 

OBJETO 

Admisión/exclusión de licitadores, Apertura de Sobre nº 2 y Propuesta de Clasificación en el 
contrato de Servicio de transporte de viajeros en autobús para el desarrollo de actividades 
organizadas por el Distrito Sur y para las visitas socioculturales del programa "Conoce 
Andalucía" para el año 2022.

INTEGRANTES DE LA MESA 

Presidenta: 
� D.ª Ana Rosa Ambrossiani Fernández -Jefe de Servicio  de apoyo Jurídico de la  

Secretaria General    
Vocales: 
� D. Fernando Manuel Gómez Rincón , (Oficial Mayor , PS del Secretario  General del   
Ayuntamiento) 
� D.ª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor General del Ayuntamiento). 
� D. Diego Gómez García - Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes. 
� D.ª María Ugart Portero- Jefa de Servicio de Gobierno Interior. 
� D. Diego Gómez García - Jefe del Servicio de Tráfico  
Secretaria: 

� D.ª Sofía Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación.

Asisten: 

� D. Ana Lozano Flores- Jefa de Negociado del Distrito Sur.

Anuncio de Licitación publicado en la Plataforma del Sector público el día 13 de 
febrero de 2023. 

Plazo de licitación: hasta el día 1 de marzo de 2023. 

Publicada convocatoria Mesa de Contratación del 14 de marzo 2023, el 10 de marzo 
de 2023. 
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�
FECHA, HORA Y LUGAR 

FECHA: 14 de marzo de 2023. 
HORA: 9.30 horas. 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1. 

 Iniciado el Acto Público y visto el informe de la apertura del sobre 1 emitido por 
la Sección del Distrito Sur, la Mesa indica, que respecto al requerimiento enviado al 
licitador LACT, S.L. con fecha 3 de marzo de 2023 y contestado en la misma fecha con 
falta de subsanación conforme a lo requerido por la unidad administrativa de Distrito 
Sur, considera constatable la inscripción en el ROLECE y, se accede a dicha 
información aportando copia de la misma para su inclusión en el expediente 
administrativo.  

En base a lo anterior, la Mesa RESUELVE: 

PRIMERO.- Admitir a licitación las empresas que se indican a continuación: 

1.- AUTOCARES ITÁLICA 
2.- AUTOCARES LACT 
3.- AUTOCARES DAMAS 

A continuación, la Presidenta ordena la apertura del sobre nº 2, (criterios 
automáticos) con el siguiente resultado: 

Valor medio de las ofertas económicas: 40.227,27 
Umbral base (15% de la media): 34.193,18 
Cuantía para realizar la puntuación (K): 34.193,18 

 Realizados los cálculos del apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP), de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 
de la LCSP. “Se considerarán inicialmente anormales las ofertas económicas que sean 
inferiores en 15 puntos porcentuales a la media aritméticas de las ofertas 
presentadas”; no se detecta que existe baja desproporcionada en las ofertas de las 
empresas concurrentes, por lo que, de conformidad con el citado artículo 149 y artículo 
150 LCPS, la Mesa Acuerda: 

SEGUNDO.- Clasificar las ofertas presentadas por el siguiente orden: 

TERCERO.- Proponer la adjudicación del contrato a la empresa DAMAS SA primera 
clasificada, por el importe de 40.909,09 euros, IVA excluido. 
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�
Tal y como se indica en el Anexo del PCAP, la bajada de precio implicará un 

aumento de los servicios disponibles, facturándose exclusivamente los efectivamente 
realizados, sin que exista obligación por parte del Ayuntamiento de agotar 
presupuesto. 

Esta bajada se repercutirá a los precios unitarios conforme el cuadro de precios 
contenido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que quedaría tal y como se indica 
a continuación: 

CUARTO.- Requerir a la empresa propuesta como adjudicataria, por obtener la mejor 
puntuación para que presente la documentación de acuerdo con lo previsto en el art. 
159 LCSP, en la cláusula 10 del PCAP y en el Anexo del PCAP. 

Una vez presentada la documentación por el licitado propuesto, el órgano de 
contratación deberá adjudicar el contrato en los términos del artículo 159.4 de la 
LCSP. 

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la 
Secretaria en el lugar y fecha indicados. 

  LA PRESIDENTA       LA SECRETARIA 
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